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Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXPLOMARSA S.A 
La csemplamento a Jo dispuesto en el Arouulo 279 de la Ley di Compañtas 
referente a las obligaciones de los € omusarios en bo calidad de Comisaria de 
la compañía EXPLOMARSA 5.4 presento o ustades me informe y suscribo la 
opinion sobre la razonabalidad y suficnncra de la anlormacton presentada a 
ustedes por la Admumstración en relación con Da wtsación: Brienciera y 
resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2019 

Responsabilidad de la admumstración de la Compañía par los Estados 
Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Informacion Tananciera es responisalalidad de Los 
adecmustradures de la Compañía au coma e] diseño la emplermentación y el 
mantenimiento de controles internos relevantes: para la preparación y   

presentacion de tales estados Imascierus. 

Responsabibdad de la Comisaría Pemerpal 

Para el desempeño de mas flmoope sde comisaria se día resicado los bros de 
Juntas Gencral de Actaomastas libro» tolonastos bro de acciones y accionistas, 
af como los ce   probantes y Ibros de contabilidad los mismos que se 
encuentran ley ados y somerrados de acueido von las dinvoniciunes legales 
pertmentes, y los admuustradores han dado el pleno cumplimucnto a des 
revoluciones emvtidas poz las Juntas Crenerales e Acc ronistas.



Esta rexision fue electuada siguiendo los Imeamentos de las dormas 
Dteriaciomades de Astditon sa e luyendo en comes unen, pruebas selectivas 
dle dos rugastros comtables, evidencia que soporta low portes v revelaciones 
instuidos en los Estados Financieros, adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Toformas ion Pinanciora er alvación el control mterno de   

la compaña y otros procedimuntos de revisión considerados necesartos de 
acuerdo con has <cunstancias 

Para este proposto, he obtenido de los adrumistradores formación de los 
operaciones regriros contables y doramentacion sustentadora de las 
transacciones revisadas sobre bases select us 

Opinión sobre el Control Interno 

Cua bese co dos resultados de la revinin efectuada comsidero que la 
adrmoistración de la compañia ha determinado adecuados procedimentos de 
sono! meerno en la Compañia EXPLOMARSA S.A que garantizan la 
letra salvaguardia. los revursos y la veracidad de la informacion fivancicra 
contables adiministratvos y operativos, 

Opuuón sobre cumplimento 

Acerca de los Estados Financieros se hace cunuesr que los. msInos se 
presentan 1azonablemente en todos los aspectos: materiales la situacion 
Sinanciera de la compañsa EXPLOMARSA SAA 4] 31 de diciembre de 2019 y 
el sesultado de sus operaciones por «] año han terminado de auuerdo con las 
Normas Interemcionales de Información Fiamcra Adiciomalimunte he 
pododo venicar que losadrromstradores ban cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta C>cnecal dí Accionistas + del Directorio, y que los 
Libros soxiales de la tompañía estan adecnadamente enana jados, 

Com bast en Jo anterior su permito opinar lo siguente



1 Que tomando en consideración la situación financiera de la compañía, las 
  políticas y entterios contables y de información empleados 

cd    uados y suficientes 
Que las políticas y criterios empleados en la elaboración de la 
información que me fue proporcionada por la administración, han sido   

aplicados consistentemente. 
  

3. Como consecuencia de lo anterior, la información que me fue 
proporcionada por la administración refleja en forma veraz y suficiente 

  

la stuación financiera de los resultados de la compañía 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisaria de la compañía, he dado. 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley 
de Compañías. 

En tal virtud, me permito someter a la consideración de la Junta Universal de 
Acciomstas lo siguiente: 

  

Que se aprueben los Estados Financieros de la compañía EXPLOMARSA S.A. 
formulados en el ejercicro fiscal comprendido hasta el 31 de diciembre de 2019 
y demás documentación que han sido entregados en los términos que la ley 
establece y de conformidad con los estatutos de la companía. 
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